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CENTRAL ADMINISTRATIVA Y CONTABLE ESPECIALIZADA DE AVIACIÓN 

 

 

Bogotá D.C., 15 de abril de 2019 

 

 

FORMULARIO DE PREGUNTAS Y RESPUESTAS No.1 

 

OBSERVACIONES PRESENTADAS AL PLIEGO DE CONDICIONES DEFINITIVO DEL PROCESO DE 
SELECCIÓN ABREVIADA POR SUBASTA INVERSA N°. 145-CENACAVIACIÓN-2019 CUYO OBJETO ES 
LA “ADQUISICIÓN Y SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE DE AVIACIÓN TIPO JET A-1 PARA LAS 
AERONAVES DEL EJÉRCITO NACIONAL, AERONAVES ESTATALES QUE POR INTERMEDIO DE 
COOPERACIÓN CUANDO ASI LO REQUIERAN, Y AERONAVES CIVILES QUE PRESTEN SUS SERVICIOS 
A LA DIVISIÓN DE AVIACIÓN ASALTO AÉREO MEDIANTE CONTRATOS DE HORAS RENTADAS O EN 
CUMPLIMIENTO DE ALGUNA MISIÓN EN APOYO AL EJÉRCITO NACIONAL”. 

OBSERVACIONES PRESENTADAS POR LA FIRMA FASTER FUEL SAS EL DIA 08 DE ABRIL DE 2019, A 

TRAVÉS DE LA PALTAFORMA DEL SECOP II: 

Cordial saludo, amablemente se solicita revisar la fecha que se tendrá en cuenta para RUP, esto teniendo en 
cuenta De acuerdo con lo establecido en el numeral 6.3 del artículo 6 de la Ley 1150 de 2007, modificado por 
el artículo 221 del Decreto 19 de 10 de enero de 2012, por el cual “se dictan normas para suprimir  o reformar 
regulaciones, procedimientos y trámites innecesarios existentes en la Administración pública”, las actuaciones 
en el Registro Único de Proponentes (inscripción, actualización, renovación) quedan en firme pasados diez (10) 
días hábiles, contados a partir del día siguiente de su publicación en el Registro Único Empresarial y Social 
(RUES), siempre y cuando no se haya interpuesto recurso alguno contra esta actuación. En la Cámara de 
Comercio de Bogotá los días sábados no se cuentan como hábiles para el conteo de ningún término.; por lo 
tanto se pide tengan a bien continuar con el RUP de 31 de diciembre de 2017; ya que la empresa para la 
fecha del traslado del informe de evaluación, a un no lo tendera en firme lo que es causal de rechazo. 

 RESPUESTA: 

Una vez analizada su observación el comité económico estructurador se permite aclarar que, en el Pliego de 
Condiciones Definitivos, se estableció requerir la información financiera para empresa nacional o extranjera sin 
sucursal en Colombia con corte 31 de diciembre de 2017 o con corte 31 de diciembre de 2018 y en el evento 

de que el proponente sea extranjero sin sucursal en Colombia el último periodo contable, lo anterior  con la 
finalidad de que los proponentes que en el momento de cierre cuente con información financiera a corte 31 de 
diciembre de 2017 o con corte 31 de diciembre 2018 en firma según corresponda, puedan participar en el 
proceso de selección, finalmente se recomienda verificar los requisitos del Pliego de Condiciones Definitivos 
los cuales serán la base para la respectiva evaluación de cada proponente. 



Conforme a lo establecido por el Decreto 1082 de 2015, la información financiera con corte 31 de diciembre 
2017, deberá encontrarse con efectos legales, para lo cual el oferente deberá demostrar que dio inicio a su 
tramite de renovación de la información con corte 2018 hasta el 5 día hábil del mes de abril conforme lo señala 
la ley. 

OBSERVACIONES PRESENTADAS POR LA FIRMA COMBUSTIBLES DE COLOMBIA CCL, EL DIA  08 DE 

ABRIL DE 2019, ATRAVÉS DE LA PALTAFORMA DEL SECOP II: 

 



 

 

 

RESPUESTA: 

Una vez analizada su observación el comité económico estructurador se permite aclarar que, en el Pliego de 
Condiciones Definitivos, se estableció requerir la información financiera para empresa nacional o extranjera sin 
sucursal en Colombia con corte 31 de diciembre de 2017 o con corte 31 de diciembre de 2018 y en el evento 

de que el proponente sea extranjero sin sucursal en Colombia el último periodo contable, lo anterior  con la 
finalidad de que los proponentes que en el momento de cierre cuente con información financiera a corte 31 de 
diciembre de 2017 o con corte 31 de diciembre 2018 y puedan participar en el proceso de selección. Finalmente 
se recomienda verificar los requisitos del Pliego de Condiciones Definitivos los cuales serán la base para la 
respectiva evaluación de cada proponente. 

Conforme a lo establecido por el Decreto 1082 de 2015, la información financiera con corte 31 de diciembre 
2017, deberá encontrarse con efectos legales, para lo cual el oferente deberá demostrar que dio inicio a su 
tramite de renovación de la información con corte 2018 hasta el 5 día hábil del mes de abril conforme lo señala 
la ley. 

 



OBSERVACIONES PRESENTADAS POR LA FIRMA ORGANIZACIÓN TERPEL, EL DIA 09 DE ABRIL DE 

2019 A TRAVÉS DE LA PALTAFORMA DEL SECOP II: 

 

OBSERVACION 

De acuerdo al asunto nos permitimos solicitar ampliar el plazo para presentar observaciones al pliego de 

condiciones definitivo del proceso N°. 145-CENACAVIACIÓN-2019 para el próximo jueves 11 de abril de 2019 

a las 9:00 horas. 

RESPUESTA 

El comité estructurador, se permite establecer que en vista de la urgencia de la contratación del Sumisito de 

Combustible Jet A 1 para la Aviación del Ejército, el termino para las observaciones se mantendrán 

inmodificables como se puede evidenciar en el Cronograma publicado en el SECOP II 

OBSERVACIONES PRESENTADAS POR LA FIRMA COMBSUTIBLES Y TRASNPORTES HERNANDEZ EL 

DIA 09 DE ABRIL DE 2019 A TRAVÉS DE LA PLATAFORMA DEL SECOP II: 

||  

 

 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 

 

RESPUESTA: 

 

En vista de la reiterada observación por parte del interesado el comité económico estructurador con el aval del 

gerente de proceso efectúa nuevamente el análisis de los puntos observados así: 
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ANÁLISIS 

Para el análisis de los puntos de tanqueo en todas las modalidades observados, con precios de las 

cotizaciones avaladas técnicamente y el último margen de comercialización histórico contratado traído a 
valor presente. Con esta información se determinará el margen de comercialización ($)- (Nacional / 
Importado) de referencia según los siguientes criterios (métricas): 

 

Para determinar el precio de referencia, el comité económico realizo las siguientes proyecciones que 
cuenta con la siguiente información: 

 Menor valor cotizado; el cual corresponde a el menor “margen de comercialización” cotizado para el 
sondeo de mercado SIP-145-CENACAVIACION-2019 

 Menor Valor entre los precios históricos y los precios cotizados unitarios “margen de 
comercialización” para cada uno de los puntos, observados.  

 Precio promedio unitario, resultante entre los precios históricos y los precios cotizados 
unitarios “margen de comercialización” para cada uno de los puntos. 

 Mediana, resultante entre los precios históricos y los precios cotizados unitarios “margen de 
comercialización” para cada uno de los puntos. 

 Media Geometrica, resultante entre los precios históricos y los precios cotizados unitarios 
“margen de comercialización” para cada uno de los puntos. 

 Desviación, se determinó entre los precios históricos y los precios cotizados unitarios 
“margen de comercialización” para cada uno de los puntos. 

 Dispersión, se determinó de la división de la DESVIACIÓN sobre el MEDIANA. 

 

CRITERIOS PARA DETERMINAR EL MARGEN DE COMERCIALIZACIÓN ($)- (NACIONAL / 
IMPORTADO) DE REFERENCIA 

 

Para la determinación del margen de comercialización ($)- (Nacional / Importado) de referencia 
de los puntos observados se realizó el análisis uno a uno de los puntos cotizados e históricos, el 

criterio de cada métrica se soporta en: 

 

 Menor precio cotizado. 
 

Esta métrica fue determinada teniendo en cuenta, que se presentó observación repetitiva para el 
ajuste de los precios de referencia estimados por la entidad por más de un interesado, siendo este 
criterio una proporción mayor al requerido inicialmente pero que no supera los previstos si se tomara 
otra métrica 
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 Menor Valor:: 
 

Esta métrica fue determinada teniendo en cuenta una dispersión menor o igual al 50% o este punto es 
ofertado y/o contratado por un solo oferente, además solo se presentó observación por un solo interesado, 
y efectuar cualquier ajuste incrementaría significativamente el precio de una manera contractualmente no 
justificada. 

 

 Media geométrica o Mediana 
 

Estas métricas fueron determinadas teniendo en cuenta una dispersión mayor al 50%, tomando 
como primer criterio el menor valor de estos esto dos criterios. 

 

Con este análisis se asegurando que el valor de referencia se encuentre dentro de un margen 
coherente para determinar el precio más favorable como se muestra a continuación: 

 

EL MARGEN DE COMERCIALIZACIÓN ($)- (NACIONAL / IMPORTADO) DE REFERENCIA 

 

Para la determinación del margen de comercialización ($)- (Nacional / Importado) de referencia 

 

CARROTANQUE A GRANEL 

PUNTO 
MODALID
AD  

 
MENOR 
COTIZA

DO  

 MENOR    MAX  
 

PROMEDI
O   

 MEDIA 
GEOMETR

ICA  
 MEDIANA  

 
DESVIACI

ON   

DISPE
RSION  

PRECIO DE 
REFERENCI
A MARGEN 

DE 
COMERCIAL
IZACIÓN ($)- 
(NACIONAL / 
IMPORTADO

) 

METRICA 

EL BANCO 
CARROTA
NQUE A 
GRANEL 

                    
1.600,00  

              
1.067,42  

                     
3.500,00  

                    
2.378,37  

                    
2.186,05  

                    
2.451,41  

                       
987,56  

40% 
                          

1.600,00  

 MENOR 
PRECIO 

COTIZADO  

BARRANCAB
ERMEJA 

CARROTA
NQUE A 
GRANEL 

                    
1.300,00  

                 
879,87  

                     
2.812,42  

                    
1.918,18  

                    
1.774,88  

                    
1.800,00  

                       
767,47  

43% 
                          

1.300,00  

MENOR 
PRECIO 

COTIZADO 

SANTA 
ROSA 

CARROTA
NQUE A 
GRANEL 

                    
1.560,00  

              
1.155,65  

                     
3.009,00  

                    
2.185,49  

                    
2.045,81  

                    
2.200,00  

                       
836,39  

38% 
                          

1.560,00  

MENOR 
PRECIO 

COTIZADO 

LA URIBE 
CARROTA
NQUE A 
GRANEL 

                    
2.300,00  

              
1.841,44  

                     
2.857,00  

                    
2.452,72  

                    
2.415,29  

                    
2.556,21  

                       
479,52  

19% 
                          

1.841,44  
MENOR 

SAN JOSE  
GUAVIARE 

CARROTA
NQUE A 
GRANEL 

                    
1.572,00  

                 
922,65  

                     
2.812,42  

                    
1.894,01  

                    
1.791,90  

                    
1.927,50  

                       
639,89  

33% 
                          

1.572,00  

MENOR 
PRECIO 

COTIZADO 

ANORI 
CARROTA
NQUE A 
GRANEL 

                    
1.760,00  

              
1.331,43  

                     
4.853,00  

                    
2.550,31  

                    
2.307,43  

                    
1.975,00  

                    
1.328,19  

67% 
                          

1.975,00  
MEDIANA 

CAUCASIA 
CARROTA
NQUE A 
GRANEL 

                    
1.400,00  

                 
885,92  

                     
3.109,92  

                    
1.862,61  

                    
1.751,62  

                    
1.841,00  

                       
682,17  

37% 
                          

1.400,00  

MENOR 
PRECIO 

COTIZADO 

SEGOVIA 
CARROTA
NQUE A 
GRANEL 

                    
1.720,00  

              
1.384,20  

                     
3.228,92  

                    
2.016,62  

                    
1.932,94  

                    
1.800,00  

                       
708,69  

39% 
                          

1.720,00  

MENOR 
PRECIO 

COTIZADO 

CUMARIBO 
CARROTA
NQUE A 
GRANEL 

                    
2.700,00  

              
1.939,77  

                     
3.526,42  

                    
2.764,05  

                    
2.702,94  

                    
2.795,00  

                       
653,35  

23% 
                          

1.939,77  
MENOR 

 

AEROPUERTO AL ALA 
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PUNTO 
MODALI
DAD  

 MENOR 
COTIZADO  

 MENOR    MAX   PROMEDIO   
 MEDIA 

GEOMETRI
CA  

 MEDIANA  
 

DESVIACIO
N   

DISPER
SION  

PRECIO 
DE 

REFERE
NCIA 

MARGE
N DE 

COMER
CIALIZA
CIÓN ($)- 
(NACION

AL / 
IMPORT

ADO) 

METRICA 

AP-LA 
URIBE 

AEROPU
ERTO AL 
ALA 

                    
3.500,00  

              
3.385,52  

                     
3.500,00  

                    
3.442,76  

                    
3.442,28  

                    
3.442,76  

                        
80,95  

2%                           
3.385,52  MENOR 

AP-
MACARE
NA 

AEROPU
ERTO AL 
ALA 

                    
5.600,00  

              
5.449,72  

                     
5.600,00  

                    
5.524,86  

                    
5.524,35  

                    
5.524,86  

                       
106,26  

2%                           
5.449,72  MENOR 

AP-SAN 
JOSE 

AEROPU
ERTO AL 
ALA 

                    
2.200,00  

              
1.209,69  

                     
3.000,00  

                    
2.349,72  

                    
2.210,26  

                    
2.594,60  

                       
847,33  

33%                           
1.209,69  MENOR 

AP-SAN 
VICENTE 

AEROPU
ERTO AL 
ALA 

                    
3.550,00  

              
3.319,56  

                     
3.550,00  

                    
3.434,78  

                    
3.432,85  

                    
3.434,78  

                       
162,95  

5%                           
3.319,56  MENOR 

AP-
VILLAGA
RZON 

AEROPU
ERTO AL 
ALA 

                    
3.550,00  

              
3.319,56  

                     
3.550,00  

                    
3.434,78  

                    
3.432,85  

                    
3.434,78  

                       
162,95  

5%                           
3.319,56  MENOR 

AP- 
ARAUCA 

AEROPU
ERTO AL 
ALA 

                    
3.200,00  

              
1.984,02  

                     
4.483,20  

                    
3.229,31  

                    
3.101,29  

                    
3.225,00  

                    
1.020,50  

32%                           
1.984,02  MENOR 

AP-
CUMARI
BO 

AEROPU
ERTO AL 
ALA 

                    
4.400,00  

              
4.072,57  

                     
4.400,00  

                    
4.236,29  

                    
4.233,12  

                    
4.236,29  

                       
231,53  

5%                           
4.072,57  MENOR 

 

VIA AEREA. 

 

PUNTO 
MODAL
IDAD  

 MENOR 
COTIZADO  

 MENOR    MAX   PROMEDIO   
 MEDIA 

GEOMETRI
CA  

 MEDIANA  
 

DESVIACIO
N   

DISPER
SION  

PRECIO DE 
REFERENC
IA MARGEN 

DE 
COMERCIA
LIZACIÓN 

($)- 
(NACIONAL 

/ 
IMPORTAD

O) 

METRIC
A 

CARURU 
VIA 
AEREA 

                   
12.100,00  

              
8.845,38  

                    
12.100,00  

                  
10.472,69  

                  
10.345,49  

                  
10.472,69  

                    
2.301,36  

22%                           
8.845,38  MENOR 

MIRAFLOR
ES 

VIA 
AEREA 

                   
10.500,00  

              
7.254,11  

                    
10.500,00  

                    
8.877,06  

                    
8.727,44  

                    
8.877,06  

                    
2.295,19  

26% 
                          
7.254,11  MENOR 

BARRANC
OMINAS 

VIA 
AEREA 

                    
7.700,00  

              
7.360,67  

                     
7.700,00  

                    
7.530,34  

                    
7.528,42  

                    
7.530,34  

                       
239,94  

3% 
                          
7.360,67  MENOR 
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LA PLANTA DE SARAVENA 

 

PUNT
O 

MODALID
AD  

 MENOR 
COTIZADO  

 MENOR    MAX   PROMEDIO   
 MEDIA 

GEOMETRI
CA  

 MEDIANA  
 

DESVIACIO
N   

DISPER
SION  

PRECIO 
DE 

REFEREN
CIA 

MARGEN 
DE 

COMERCI
ALIZACIÓ

N ($)- 
(NACIONA

L / 
IMPORTA

DO) 

METRIC
A 

PL-
SARA
VENA 

PLANTA 
EN 
ADMINIST
RACION 

                            
4.000,00  

              
3.090,20  

                     
4.000,00  

                    
3.545,10  

                    
3.515,79  

                    
3.545,10  

                       
643,33  

18% 
                          
3.090,20  MENOR 

 

Finalmente, se aclara que en algunos puntos observados se ratificó las métricas y precios de referencia 

estimados por la entidad, lo anterior se soporta que: 

1. La entidad no puede desconocer que existen precios históricos, los cuales fueron traídos a valor 

presente. 

2. Se presentó observación por solo un interesado, cuando los cotizantes son más de uno; por ende, se 

estable que el precio estimado puede ser ofertado y/o subastado. 

3. En los puntos que el cotizante es único y los precios históricos traídos a valor presente resultan de un 

contrato suscritos por este mismo, no es coherente efectuar un incremento cuando la dispersión es de 

un 2% y 5% entre otros, a su vez no existe evidencia de desequilibrio económico. 

4. cuando no existe justificación contractual de efectuar un incremento significativo, que no sería 

soportable al no evidenciar ninguna variable diferente a las tenidas contractualmente tenidas en cuenta 

en los históricos a pesar de ser observado por uno o más de un interesado. 

 

 

 

http://www.ejercito.mil.co/
mailto:infoaviacion@cenac.mil.co


Por mi patria, mi lealtad es el honor 

Av el dorado Muelle internacional Via CATAM- Entrada N°6 - Bogotá. - Cundinamarca. 
www.ejercito.mil.co 

infoaviacion@cenac.mil.co 
Página 14 de 201 

 

 

 

 

OBSERVACIONES PRESENTADAS POR LA FIRMA ICARO 17  SAS, EL DIA 10 DE ABRIL DE 2019 A 

TRAVÉS DEL PANEL DE OBSERVACIONES DE LA PLATAFORMA DEL SECOP II: 

 

 

RESPUESTA: 

El comité económico estructurador aclara que la base de subasta de cada punto es el menor MARGEN DE 

COMERCIALIZACIÓN ($)- (NACIONAL / IMPORTADO) ofertado de los proponentes habilitados jurídica, 

técnica, financiera y económicamente. 

 

 

http://www.ejercito.mil.co/
mailto:infoaviacion@cenac.mil.co


Por mi patria, mi lealtad es el honor 

Av el dorado Muelle internacional Via CATAM- Entrada N°6 - Bogotá. - Cundinamarca. 
www.ejercito.mil.co 

infoaviacion@cenac.mil.co 
Página 15 de 201 

 

 

OBSERVACIONES PRESENTADAS POR LA ORGANIZACIÓN TERPEL S.A. EL DIA 10 DE ABRIL DE 2019 

A TRAVÉS DE LA PLATAFORMA DEL SECOP II: 

 

Observación No. 1 

 

 

RESPUESTA 

El Comité Técnico Estructurador aclara que el numeral 18 si se hace referencia al flete de internación, pero no acepta 
que la diferencia que se genere sea asumida por el Ejército Nacional.  

 

 

OBSERVACIÓN No. 2 

 

 

RESPUESTA 

 

El Comité Técnico Estructurador no acepta la observación, ya que el margen de comercialización es inmodificable 
dentro de la ejecución del contrato; aclarando que los posibles eventos que se describen en la observación no tienen 
relación directa con el valor del margen de comercialización.  
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OBSERVACIÓN No. 3 

 

 

RESPUESTA 

El Comité Técnico Estructurador no acepta la observación, ya que no se ha recibido instrucciones sobre el tema en 
relación por parte del Comando Superior de migrar al sistema de facturación electrónica, una vez se reciba 
instrucciones sobre dicha migración será objeto de la modificación contractual respectiva. 
 
 
OBSERVACIÓN No. 4 

 

 

RESPUESTA 

 

El Comité Técnico Estructurador no acepta la observación, y aclara que el texto hace referencia a los tipos de 
combustible (COMBUSTIBLE NACIONAL DE CARTAGENA (REFICAR) y COMBUSTIBLE IMPORTADO).  
 
 
OBSERVACIÓN N°5 
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Respuesta N° 5 
 

El Comité Técnico Estructurador no se acepta la observación y aclara nuevamente que las especificaciones técnicas 
de obligatorio cumplimiento se verán reflejadas dentro del contrato, por eso en dicha nota se hace referencia al contrato 
a celebrar. 

 

OBSERVACIÓN N°6 
 

 

Respuesta N° 6 
 

El Comité Técnico Estructurador no se acepta la observación y aclara que se hace referencia al ingreso al productor 
del combustible importado. 
 

 

OBSERVACIÓN No. 7 
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RESPUESTA 

 

El comité económico estructurador, aclara que la métrica MENOR, proyectada en los Estudios previos Menor 

Valor entre los precios históricos y los precios cotizados unitarios “margen de comercialización” para cada uno 

de los puntos, por lo que si bien no fue determinado por un precio histórico traído a valor presente si por un 

precio cotizado. 

OBSERVACIÓN No. 8 
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RESPUESTA 

 

En vista de la reiterada observación por parte del interesado el comité económico estructurador con el aval del 

gerente de proceso efectúa nuevamente el análisis de los puntos observados así: 
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ANÁLISIS 

Para el análisis de los puntos de tanqueo en todas las modalidades observados, con precios de las 

cotizaciones avaladas técnicamente y el último margen de comercialización histórico contratado traído a 
valor presente. Con esta información se determinará el margen de comercialización ($)- (Nacional / 
Importado) de referencia según los siguientes criterios (métricas): 

 

Para determinar el precio de referencia, el comité económico realizo las siguientes proyecciones que 
cuenta con la siguiente información: 

 Menor valor cotizado; el cual corresponde a el menor “margen de comercialización” cotizado para el 
sondeo de mercado SIP-145-CENACAVIACION-2019 

 Menor Valor entre los precios históricos y los precios cotizados unitarios “margen de 
comercialización” para cada uno de los puntos, observados.  

 Precio promedio unitario, resultante entre los precios históricos y los precios cotizados 
unitarios “margen de comercialización” para cada uno de los puntos. 

 Mediana, resultante entre los precios históricos y los precios cotizados unitarios “margen de 
comercialización” para cada uno de los puntos. 

 Media Geométrica, resultante entre los precios históricos y los precios cotizados unitarios 
“margen de comercialización” para cada uno de los puntos. 

 Desviación, se determinó entre los precios históricos y los precios cotizados unitarios 
“margen de comercialización” para cada uno de los puntos. 

 Dispersión, se determinó de la división de la DESVIACIÓN sobre el MEDIANA. 

 

CRITERIOS PARA DETERMINAR EL MARGEN DE COMERCIALIZACIÓN ($)- (NACIONAL / 
IMPORTADO) DE REFERENCIA 

 

Para la determinación del margen de comercialización ($)- (Nacional / Importado) de referencia 
de los puntos observados se realizó el análisis uno a uno de los puntos cotizados e históricos, el 

criterio de cada métrica se soporta en: 

 

 Menor precio cotizado. 
 

Esta métrica fue determinada teniendo en cuenta, que se presentó observación repetitiva para el 
ajuste de los precios de referencia estimados por la entidad por más de un interesado, siendo este 
criterio una proporción mayor al requerido inicialmente pero que no supera los previstos si se tomara 
otra métrica 
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 Menor Valor:: 
 

Esta métrica fue determinada teniendo en cuenta una dispersión menor o igual al 50% o este punto es 
ofertado y/o contratado por un solo oferente, además solo se presentó observación por un solo 
interesado, y efectuar cualquier ajuste incrementaría significativamente el precio de una manera 
contractualmente no justificada. 

 

 Media geométrica o Mediana 
 

Estas métricas fueron determinadas teniendo en cuenta una dispersión mayor al 50%, tomada como 
primer criterio el menor valor de estos esto dos criterios.

Con este análisis se asegurando que el valor de referencia se encuentre dentro de un margen 
coherente para determinar el precio más favorable como se muestra a continuación: 

 

EL MARGEN DE COMERCIALIZACIÓN ($)- (NACIONAL / IMPORTADO) DE REFERENCIA 

 

Para la determinación del margen de comercialización ($)- (Nacional / Importado) de referencia 

CARROTANQUE A GRANEL 

PUNTO 
MODALI
DAD  

 MENOR 
COTIZADO  

 MENOR   MAX  
 

PROMEDI
O   

 MEDIA 
GEOMETR

ICA  
 MEDIANA  

 
DESVIACI

ON   

DISPE
RSION  

PRECIO DE 
REFERENCI
A MARGEN 

DE 
COMERCIAL
IZACIÓN ($)- 
(NACIONAL / 
IMPORTADO

) 

METRICA 

EL BANCO 

CARROT
ANQUE 
A 
GRANEL 

                    
1.600,00  

              
1.067,42  

                     
3.500,00  

                    
2.378,37  

                    
2.186,05  

                    
2.451,41  

                       
987,56  

40% 
                          

1.600,00  

MENOR 
PRECIO 
COTIZADO 

BARRANCA
BERMEJA 

CARROT
ANQUE 
A 
GRANEL 

                    
1.300,00  

                 
879,87  

                     
2.812,42  

                    
1.918,18  

                    
1.774,88  

                    
1.800,00  

                       
767,47  

43% 
                          

1.300,00  

MENOR 
PRECIO 
COTIZADO 

OCAÑA 

CARROT
ANQUE 
A 
GRANEL 

                    
1.550,00  

              
1.241,86  

                     
3.500,00  

                    
2.364,67  

                    
2.237,19  

                    
2.358,00  

                       
804,18  

34% 
                          

1.241,86  MENOR 

SANTA 
ROSA 

CARROT
ANQUE 
A 
GRANEL 

                    
1.560,00  

              
1.155,65  

                     
3.009,00  

                    
2.185,49  

                    
2.045,81  

                    
2.200,00  

                       
836,39  

38% 
                          

1.560,00  

MENOR 
PRECIO 
COTIZADO 

TUMACO 

CARROT
ANQUE 
A 
GRANEL 

                    
2.150,00  

              
2.001,48  

                     
4.986,33  

                    
3.141,56  

                    
2.966,69  

                    
3.000,00  

                    
1.213,44  

40% 
                          

2.001,48  MENOR 

SAN JOSE  
GUAVIARE 

CARROT
ANQUE 
A 
GRANEL 

                    
1.572,00  

                 
922,65  

                     
2.812,42  

                    
1.894,01  

                    
1.791,90  

                    
1.927,50  

                       
639,89  

33% 
                          

1.572,00  

MENOR 
PRECIO 
COTIZADO 

CAUCASIA 

CARROT
ANQUE 
A 
GRANEL 

                    
1.400,00  

                 
885,92  

                     
3.109,92  

                    
1.862,61  

                    
1.751,62  

                    
1.841,00  

                       
682,17  

37% 
                          

1.400,00  

MENOR 
PRECIO 
COTIZADO 

SEGOVIA 

CARROT
ANQUE 
A 
GRANEL 

                    
1.720,00  

              
1.384,20  

                     
3.228,92  

                    
2.016,62  

                    
1.932,94  

                    
1.800,00  

                       
708,69  

39% 
                          
1.720,00  

MENOR 
PRECIO 
COTIZADO 

 

AEROPUERTO AL ALA 
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PUNTO 
MODAL
IDAD  

 MENOR 
COTIZADO  

 MENOR   MAX   PROMEDIO   
 MEDIA 

GEOMETRI
CA  

 MEDIANA  
 

DESVIACIO
N   

DISPER
SION  

PRECIO DE 
REFERENCI
A MARGEN 

DE 
COMERCIA
LIZACIÓN 

($)- 
(NACIONAL 

/ 
IMPORTAD

O) 

METRIC
A 

AP-
RIOHACH
A 

AEROPU
ERTO AL 
ALA 

                    
2.298,00  

              
1.494,75  

                     
3.432,20  

                    
2.431,24  

                    
2.330,01  

                    
2.399,00  

                       
796,12  

33%                           
1.494,75  MENOR 

AP-
SANTA 
MARTA 

AEROPU
ERTO AL 
ALA 

                    
2.043,00  

              
1.085,35  

                     
2.969,20  

                    
2.049,39  

                    
1.928,30  

                    
2.071,50  

                       
769,85  

37%                           
1.085,35  MENOR 

AP-
BUCARA
MANGA 

AEROPU
ERTO AL 
ALA 

                    
2.630,00  

              
1.132,26  

                     
3.382,20  

                    
2.598,62  

                    
2.391,92  

                    
2.940,00  

                    
1.031,10  

35% 

                          
1.132,26  MENOR 

AP-
CUCUTA 

AEROPU
ERTO AL 
ALA 

                    
2.930,00  

              
1.189,10  

                     
4.207,20  

                    
2.919,08  

                    
2.647,16  

                    
3.140,00  

                    
1.269,89  

40%                           
1.189,10  MENOR 

AP-
RIONEGR
O 

AEROPU
ERTO AL 
ALA 

                    
1.345,00  

              
1.152,86  

                     
1.733,20  

                    
1.410,35  

                    
1.390,32  

                    
1.345,00  

                       
295,64  

22% 
                          
1.152,86  MENOR 

AP- 
ARAUCA 

AEROPU
ERTO AL 
ALA 

                    
3.200,00  

              
1.984,02  

                     
4.483,20  

                    
3.229,31  

                    
3.101,29  

                    
3.225,00  

                    
1.020,50  

32%                           
1.984,02  MENOR 

 

Finalmente, se aclara que en algunos puntos observados se ratificó las métricas y precios de referencia 

estimados por la entidad, lo anterior se soporta que:

5. La entidad no puede desconocer que existen precios históricos, los cuales fueron traídos a valor 

presente. 

6. Se presentó observación por solo un interesado, cuando los cotizantes son más de uno; por ende, se 

estable que el precio estimado puede ser ofertado y/o subastado. 

7. En los puntos que el cotizante es único y los precios históricos traídos a valor presente resultan de un 

contrato suscritos por este mismo, no es coherente efectuar un incremento cuando la dispersión es de 

un 2% 5% entre otros, a su vez no existe evidencia de desequilibrio económico. 

8. cuando no existe justificación contractual de efectuar un incremento significativo, que no sería 

soportable al no evidenciar ninguna variable diferente a las tenidas contractualmente tenidas en cuenta 

en los históricos, a pesar de ser observado por mas de un proponente. 

 

OBSERVACION No. 9 

 

REPUESTA 

 

Respuesta No. 9: 
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El comitè jurìdico estructurador se permite aclarar que todas las observaciones deben presentarse a través de 

la plataforma del SECOP II y para el proyecto de pleigo de condiciones la firma TERPEL no radico 

observaciones a través de la plataforma, las respuestas que se dieron en el formulario de preguntas y 

respuestas fueron recibidas a través de correo institucional y no se registraron apra el efecto más observaciones 

diferentes a las plasmadas en el formulario de preguntas y respuestas No. 1. 

Ahora bien, con respecto a su observación, el comité juridicoe valuador  no acoge su observaciòn por cuanto 

es indispensble que el cubrimiento de dicha pòliza se dè en desarrollo del contrato  proveniente del proceso 

No. 145-CENACAVIACION-2019 y  suscrito entre las partes,  por la afectaciòn a terceros con ocasiòn del 

mismo. 

OBSERVACION No. 10 

 

 

RESPUESTA 

 

El comitè jurìdico estructurador se permite aclarar que todas las observaciones deben presentarse a trvés de 

la plataforma del SECOP II y para elproyecto de pleigo de condiciones la firma TERPEL no radico observaciones 

a través de la plataforma, las respuestas que se dieron en el formulario de preguntas y respuestas fueron 

recibidas a trvés de correo institucional y no se registraron apra el efecto más observaciones diferentes a las 

plasmadas en el formulario de preguntas y respuestas No. 1. 

Con relación a la observación se tiene que las coberturas de las pólizas están acordes a la naturaleza y cuantía 

del proceso de selección, lo cual es concordante con lo señalado en el Decreto 1082 de 2015. 

 
OBSERVACIÓN No. 11 

 

 

 

RESPUESTA 
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El comitè técnico  estructurador se permite aclarar que todas las observaciones deben presentarse a trvés de 

la plataforma del SECOP II y para elproyecto de pleigo de condiciones la firma TERPEL no radico observaciones 

a través de la plataforma, las respuestas que se dieron en el formulario de preguntas y respuestas fueron 

recibidas a trvés de correo institucional y no se registraron apra el efecto más observaciones diferentes a las 

plasmadas en el formulario de preguntas y respuestas No. 1. 

 
Respecto a la información, nos permitimos manifestar que ésta no se acoge, por cuanto el producto a entregar 

debe ser entregado por el contratista al usuario final para el recibo a satisfacción por parte de la supervisión del 

contrato. 

OBSERVACIÓN No. 12 

 

RESPUESTA No. 12 

 
El comitè jurìdico estructurador se permite aclarar que todas las observaciones deben presentarse a trvés de 

la plataforma del SECOP II y para elproyecto de pleigo de condiciones la firma TERPEL no radico observaciones 

a través de la plataforma, las respuestas que se dieron en el formulario de preguntas y respuestas fueron 

recibidas a trvés de correo institucional y no se registraron apra el efecto más observaciones diferentes a las 

plasmadas en el formulario de preguntas y respuestas No. 1. 

Los comités estructuradores se permiten manifestar que dada la naturaleza, complejidad y cuantía del proceso 

y en consideración a los antecedentes para procesos electrónicos adelantados  en otras entidades, la CENAC 

ESPECIALIZADA DE AVIACIÓN realizará la audiencia presencial. 

 
OBSERVACIÓN No. 13 

 

Respuesta No. 13 

 
El comitè jurìdico estructurador se permite aclarar que todas las observaciones deben presentarse a trvés de 

la plataforma del SECOP II y para elproyecto de pleigo de condiciones la firma TERPEL no radico observaciones 

a través de la plataforma, las respuestas que se dieron en el formulario de preguntas y respuestas fueron 

recibidas a trvés de correo institucional y no se registraron apra el efecto más observaciones diferentes a las 

plasmadas en el formulario de preguntas y respuestas No. 1. 
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De conformidad al procedimiento señalado en el Decreto 1082 de 2015, no es viable su observación, toda vez que la 
apertura del sobre económico a los oferentes habilitados y se realiza en audiencia pública corriéndoles traslado en la  
misma y dándoseles la oportunidad según la Ley 1882 de 2018 de subsanar hasta antes de la subasta. 
 

 

OBSERVACIONES DE LA 14 A LA 22: 
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http://www.ejercito.mil.co/
mailto:infoaviacion@cenac.mil.co


Por mi patria, mi lealtad es el honor 

Av el dorado Muelle internacional Via CATAM- Entrada N°6 - Bogotá. - Cundinamarca. 
www.ejercito.mil.co 

infoaviacion@cenac.mil.co 
Página 27 de 201 

 

 

 

 
Respuesta Observaciones de la 14 a la 22 

 
El comitè jurìdico y técnico estructurador  se permiten aclarar que todas las observaciones deben presentarse 

a trvés de la plataforma del SECOP II y para elproyecto de pleigo de condiciones la firma TERPEL no radico 

observaciones a través de la plataforma, las respuestas que se dieron en el formulario de preguntas y 

respuestas fueron recibidas a trvés de correo institucional y no se registraron apra el efecto más observaciones 

diferentes a las plasmadas en el formulario de preguntas y respuestas No. 1. 

Con referencia a su observación el comité jurídico se permite aclarar al observante la minuta publicada en la 
plataforma del SECOP II, es un modelo, el cual es susceptible de modificaciones al momento de la elaboración 
del contrato ajustándola de conformidad a cada proceso. 
 

ORIGINAL DEBIDAMENTE FIRMADO 
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